
 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD ESTATAL PENÍNSULA DE SANTA ELENA 

 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y DE LA SALUD 

CARRERA DE DERECHO 

PORTADA 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN PREVIO A LA OBTENCIÓN DEL 

TÍTULO DE ABOGADO 

TÍTULO: 

“LA SUCESIÓN INTESTADA EN LA TRANSMISIÓN DE HERENCIAS 

UN CONFLICTO JURÍDICO AL AMPARO DEL ARTÍCULO 1021 DEL 

CÓDIGO CIVIL” 

 

  

AUTORES: 

FRANSHESKA NATHALIA JÚPITER CHICAIZA 

ALEXI DANIEL DE LA ROSA GONZABAY 

 

 

TUTORA: DRA. NICOLASA PANCHANA SUÁREZ, MGT 

 

LA LIBERTAD – ECUADOR 

2023



 

 

 

 

UNIVERSIDAD ESTATAL PENÍNSULA DE SANTA ELENA 

 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y DE LA SALUD 

CARRERA DE DERECHO 

 

 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN PREVIO A LA OBTENCIÓN DEL 

TÍTULO DE ABOGADO 

 

TÍTULO: 

 

“LA SUCESIÓN INTESTADA EN LA TRANSMISIÓN DE HERENCIAS 

UN CONFLICTO JURÍDICO AL AMPARO DEL ARTÍCULO 1021 DEL 

CÓDIGO CIVIL” 

 

 

AUTORES: 

FRANSHESKA NATHALIA JÚPITER CHICAIZA 

ALEXI DANIEL DE LA ROSA GONZABAY 

 

 

TUTORA: DRA. NICOLASA PANCHANA SUÁREZ, MGT 

 

LA LIBERTAD – ECUADOR 

2023  



 

I 

 

APROBACIÓN DEL TUTOR 

 

 



 

II 

 

CERTIFICADO COMPILATO 

 

 

 



 

III 

 

DECLARACIÓN DE AUTORÍA  

Nosotros, “Fransheska Nathalia Júpiter Chicaiza y Alexi Daniel De La Rosa Gonzabay”, 

estudiante del séptimo semestre de la carrera de Derecho de la Universidad Estatal Península 

de Santa Elena, habiendo cursado la asignatura Unidad de Integración Curricular I, declaro 

la autoría de la presente propuesta de investigación, de: “La sucesión intestada en la 

transmisión de herencias un conflicto jurídico al amparo del artículo 1021 del Código Civil”, 

desarrollada en todas sus partes por el suscrito estudiante con apego a los requerimientos de 

la ciencia del derecho, la metodología de la investigación y las normas que regulan los 

procesos de titulación de la UPSE. 

 

 

 

Atentamente 

 

 

 

 

    _______________________________                _______________________________ 

     Fransheska Nathalia Júpiter Chicaiza                    Alexi Daniel De La Rosa Gonzabay 

        C.I. 2450521295                                                    C.I. 2450196767 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

IV 

 

TRIBUNAL DE GRADO 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

______________________________ 

Ab. Víctor Coronel Ortiz, Mgt. 

DIRECTOR DE LA CARRERA DE 

DERECHO 

 

 

 

 

 

 

______________________________ 

Dra. Isabel Gallegos Robalino, Mgt. 

DOCENTE ESPECIALISTA 

 

 

 

_______________________________ 

Dra. Nicolasa Panchana Suárez, Mgt. 

DOCENTE TUTORA 

_______________________________ 

Ab. Anita Cecilia Monroy Abad, Mgt. 

DOCENTE GUÍA UIC 

 



 

V 

 

RESUMEN 

El presente trabajo de titulación denominado como “La sucesión 

intestada en la transmisión de herencias un conflicto jurídico al 

amparo del artículo 1021 del Código Civil”, cuyo objetivo 

general el análisis del orden sucesorio su incidencia en la 

sucesión intestada y como afecta en los conflictos familiares en 

el Ecuador. El presente trabajo de investigación es de tipo 

descriptivo explicativo en razón de determinar la aplicación de 

la sucesión intestada en el Ecuador. Las variables están 

relacionadas, en consecuencia, de ello se describe 

sistemáticamente los hechos y características de una población o 

área de interés en forma actual y segura de la investigación, se 

describe las situaciones y eventos de ambas variables.  Para la 

población de estudio se considera a personas particulares 

(ciudadanía), a estudiantes de derecho y abogados en libre 

ejercicio. Este trabajo está configurado como un tipo de 

investigación básica, pura o fundamental que busca el 

conocimiento mediante la recolección de datos. La Constitución 

de la República del Ecuador en su artículo 66 numeral 26 

reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en todas sus 

formas, además establece en su artículo 321 los diversos tipos de 

propiedad, aunque no determina de manera expresa el derecho a 

la herencia, otros cuerpos legales determinan que cuando la 

persona muere no se extinguen los bienes y derechos, pudiendo 

transmitirse a sus herederos. La legislación ofrece que la 

transmisión de bienes se la puede hacer de manera voluntaria e 

inclusive decidir quiénes son los beneficiarios (herederos), 

voluntad que gran parte de los causantes no lo realizan.  

Palabras claves: sucesiones, herencia, herederos, testamento. 
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ABSTRACT 

The present titling work called "The intestate succession in the 

transmission of inheritance a legal conflict under article 1021 of 

the Civil Code", whose general objective is the analysis of the 

succession order, its incidence in the intestate succession and 

how it affects family conflicts. in Ecuador. The present research 

work is of a descriptive explanatory type in order to determine 

the application of intestate succession in Ecuador. The variables 

are related, consequently, from this the facts and characteristics 

of a population or area of interest are systematically described in 

a current and safe way of the investigation, the situations and 

events of both variables are described. For the study population, 

individuals (citizens), law students and lawyers in free practice 

are considered. This work is configured as a type of basic, pure 

or fundamental research that seeks knowledge through data 

collection. The Constitution of the Republic of Ecuador in its 

article 66 numeral 26 recognizes and guarantees the right to 

property in all its forms, also establishes in its article 321 the 

various types of property, although it does not expressly 

determine the right to inheritance, Other legal bodies determine 

that when the person dies, the assets and rights are not 

extinguished, and can be transmitted to their heirs. The 

legislation offers that the transmission of assets can be done 

voluntarily and even decide who are the beneficiaries (heirs), a 

will that many of the deceased do not do. 

Keywords: inheritance, inheritance, heirs, testament. 
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INTRODUCCIÓN 

El trabajo investigativo con el título “La sucesión intestada en la transmisión de herencias 

un conflicto jurídico al amparo del artículo 1021 del Código Civil”, sigue el orden 

estructural en el estudio de tipo civil y legal con una recopilación de diversos conceptos 

que objetivamente permiten el desarrollo de esta problemática muy importante y para una 

mejor comprensión de la terminología utilizada, acompañada de un estudio personal. 

El derecho civil ecuatoriano interactúa con 2 tipos de sucesión, la primera se denomina 

testamento, donde el individuo confirma su voluntad a través de un instrumento jurídico, 

denominado testamento; sin embargo, a falta de éste, se genera un segundo en virtud de 

abintestato o disposición legal. 

El problema que se presenta en el Ecuador con respecto a la herencia, se relaciona con la 

herencia sin testamento, debido a que una parte importante de las personas naturales que 

poseen bienes no deciden revelar su última voluntad en un expediente legal denominado 

testamento, también les sucede a aquellas personas que no son debidamente asesorados, 

a través de un profesional del derecho y su eventual enajenación de bienes se torna nula.  

Del Derecho Romano se anunciaron 2 causales para la captación de herederos 

denominadas voluntades y testamentos; sin embargo, para los efectos de la investigación, 

se desarrolla la primera selección que ocurre luego de que una persona no deja testamento, 

así mismo si el instrumento es declarado inválido o nulo por no tener las características 

reguladas en la ley y en consecuencia, se origina la nulidad, también puede ocurrir cuando 

el heredero fallece antes que el heredero o rehúsa la herencia sin reposición y, finalmente, 

después de que el heredero es declarado incapacitado por la ley. 

El derecho de sucesiones es una realidad que emerge de la convivencia de toda sociedad 

y es precisamente en materia de deliberaciones que debe regularse y resolverse a través 

de las hostilidades jurídicas, porque se discuten los derechos. Nuestra Constitución 

garantiza la estabilidad jurídica y la tutela judicial positiva de los derechos individuales. 

Los derechos de herencia han existido básicamente desde el comienzo de la humanidad, 

han existido en todas las culturas. Es por esto que en casi todas las leyes del mundo se 

reconocen y garantizan los derechos de sucesión, derechos de herencia y derechos de 

propiedad. 
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CAPÍTULO I 

1 PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1 Planteamiento del problema 

La problemática de la sucesión intestada en la transmisión de herencias, un conflicto jurídico 

al amparo del artículo 1021 del Código Civil. La herencia existe a partir de la muerte del 

causante, siendo así, que los bienes hereditarios del fallecido pasan a los herederos, por 

consiguiente, en la traslación de dominio se perciben complicaciones dentro del entorno 

familiar. Los problemas habituales que se suscitan al momento de la partición de la herencia 

son rupturas familiares, desvíos, discusiones entre otras.  

Habitualmente la partición de herencia al momento de ceder los bienes del testador, el 

heredero quien, motivado por la ambición, avaricia, falta de valores y engaños intenta 

apoderarse de la totalidad de los bienes, incumpliendo injustificadamente lo determinado en 

el artículo 1029 del Codigo Civil sin considerar a todos los miembros que forman parte de 

la masa hereditaria.  

La presente investigación trata sobre los procesos sucesorios al solicitar la apertura de 

sucesión, esta investigación está direccionada en sentar precedentes que demuestran los 

conflictos que se presentan por la falta de testamento en que el testador exprese su voluntad 

y que posteriormente se cumpla lo establecido en el testamento, lo que conlleva a que se 

presente e inicie una Litis por parte de las personas que se crean asistido de su derecho de 

heredero y conseguir ser parte de la partición de los bienes hereditarios. En el testamento el 

testador no pretende ser el causante de problemas entre los herederos, al contrario, busca que 

se cumpla su voluntad.  

El tema sobre la partición de herencia utilizando el testamento es muy incierto, incluso se 

cuenta con un número estadístico de personas con sucesiones intestadas que tienen 

problemas y han acudido ante el juez, existiendo causas de apertura de sucesiones que llevan 

años sin llegar a un acuerdo o resolución, afectando así sus derechos y al Estado. Lo que se
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quiere llegar a que se cumpla con la voluntad del testador, en cuanto a la transmisión de 

los bienes adquiridos y expresados mediante un testamento. 

Considerando lo determinado en el Código Civil sobre el derecho a la libre voluntad del 

testador tendría que plantear en qué forma se puede acceder a esta libertad, el testador 

será el principal operador de su sucesión en el testamento donde se establecen la forma 

en que los bienes y sus derechos serán transmitidos, obteniendo así, el poder de fijar 

normas y condiciones que cumplan con sus expectativas, siempre y cuando se encuentre 

dentro de la normativa establecida para el efecto. A partir de la libre voluntad del testador 

cabe manifestar que la libertad absoluta del causante en el instante de gozar de sus 

patrimonios tendrá únicamente como limitante el orden público y este podrá limitar esta 

libertad. 

Conforme al cumplimiento de heredar, en la actualidad se considera que la propiedad ya 

no es solo un término, al contrario, tiene un sentido de responsabilidad social. Pero a su 

vez, el poder que otorga la ley está limitado y no se puede infringir a ese limitante, aun 

así, se tiene el derecho de poseer, enajenar, donar y transmitir la propiedad, tanto así que 

se podría destruir y olvidarse de los bienes que constituye el patrimonio del causante. Por 

lo tanto, realizamos un análisis que justifique las prohibiciones que al inicio se pensaba 

repudiarlas y no aceptar las sucesiones si fuese de esta manera se lo podrá disponer que 

estas asignaciones se realicen y constituyan asignaciones modales tales como, el prohibir 

la venta en cierto tiempo incluso evitar su división. 

El derecho a interponer la petición de apertura de sucesión sobre los bienes que 

constituyen la herencia, su contenido debe cumplir con la normativa vigente establecida 

en el artículo 142 del Código Orgánico General de Proceso. El Código Civil determina 

las relaciones civiles comunes a todas las personas desde su nacimiento hasta su muerte 

y la forma en la que sus bienes serán repartidos. Se establece dos aspectos esenciales de 

sucesiones en el Ecuador, por lo tanto, al referirse a la sucesión testada se tiene que 

cumplir la voluntad del testador determinada en la ley, quien dispone de sus bienes 

entregándolos de acuerdo a su voluntad contenida en el testamento; otra forma de 

sucesión es intestada o abintestato en que el testador no ha dejado un testamento 

expresando su voluntad respecto de sus bienes y se tiene la necesidad de dividirlos de 

acuerdo a Derecho. 



 

4 

 

Las personas tienen derechos de conformidad con las normativas vigentes como en el 

caso de la herencia reconocida en diversos Estados del mundo en su constitución, en el 

Ecuador a través de su carta magna garantiza el derecho de la propiedad y tutela efectiva.  

Estableciendo así un testamento, en el Código Civil el artículo 1021 establece que la ley 

regula la herencia de bienes que no fueron presentados por el causante, o si se delega, no 

lo hace conforme a derecho, o no ha tenido repercusión conforme a lo constituido. 

En el contexto cuando empiezan los conflictos por partición de herencias existe una 

separación en el ámbito familiar por parte de los que creen que tienen derechos a mayor 

cantidad de bienes, estos tipos de conflictos aparecen en la mayoría de los casos, en que 

el verdadero problema se presenta al no efectuar jurídicamente una forma que estos 

conflictos cesen, estas rupturas son muy difíciles de solucionar y siempre se opta por la 

vía judicial presentando una demanda o un testamento, en los casos extremos un heredero 

toma posesión de todos los bienes y, los otros herederos no interponen demandas o 

presentan testamentos que no cumplen con los requisitos establecidos por la normativa 

no se considera válidos, siendo uno de los casos que pueden presentarse al adquirir una 

herencia. En el Ecuador la cultura de mediar extrajudicialmente es muy escasa, al 

contrario, se llegan a instancias judiciales antes de establecer un acuerdo y solucionar los 

problemas sin que pueda salir afectada ninguna de las partes. 

Las propuestas para evitar los conflictos en la partición de la herencia sería la mediación 

extrajudicial, a través del Centro de Mediación de mutuo acuerdo las partes se someten a 

esta función para velar y proteger los bienes de cada uno de los herederos y establecer 

una equitativa distribución para todos los beneficiarios, siempre y cuando todos estén de 

acuerdo y así evitar un litigio.  

Otra alternativa es la posesión efectiva que lleva a reducir los tiempos en la obtención de 

la herencia, se estima que el termino fijado acarrea los 30 días limitantes para que pueda 

el heredero responder, tanto, en aceptar la herencia o pueda rechazar la partición de la 

misma.  

La vía judicial se establece como la última instancia de persuadir a aquellos que no estén 

de acuerdo a una equitativa partición de herencia, por consiguiente, la demanda se la 

presenta en el Juzgado Multicompetente de primera instancia, de allí en adelante los 

tiempos se extienden en el procedimiento judicial con el fin de que cada beneficiario 
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defienda sus pretensiones. El único responsable en validar una posible resolución será el 

juez después que haya analizado los documentos y dentro de las normativas vigentes.
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1.2 Formulación del problema  

¿Cómo se asegura el derecho a la herencia en la división de bienes hereditarios en la 

sucesión intestada, sin que existan conflictos sucesorios? 

1.3 Objetivos de la Investigación 

Objetivo general 

 Analizar el orden sucesorio su incidencia en la sucesión intestada y como afecta 

en los conflictos familiares en el Ecuador. 

Objetivo específico 

 Determinar los elementos que establece el marco legal ecuatoriano en el 

procedimiento establecidos para los procesos de sucesión intestada. 

 Establecer la relación entre la sucesión testada e intestada resultante de la ausencia 

legal de testamento por parte del causante. 

 Evidenciar cómo se garantizan los derechos sucesorios en el marco de la sucesión 

intestada en el Ecuador. 
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1.4 Justificación del problema 

El presente trabajo de investigación tiene como misión, la importancia de conocer, 

comprender y percibir que derecho de petición de herencia nos corresponde como medida 

legal, importante norma definida en el Código Civil ecuatoriano en el artículo 1023 que 

textualmente dice: “Son llamados a la sucesión sin testamento los hijos del causante, sus 

ascendientes, sus padres, sus hermanos, el cónyuge y el Estado”. Contenido en que no 

debería existir conflicto alguno que se encuentra amparado por la ley, sin embargo, en 

nuestro entorno social se demuestra lo contrario, debido a los constantes conflictos 

sucesorios que interfieren en la partición de los bienes del testador; por otra parte, la 

sucesión intestada se estima que es el punto para iniciar un proceso en nuestro sistema 

judicial.  

Se debe esclarecer esta problemática explicando con exactitud que existen maneras 

viables para exigir la herencia, teniendo como amparo que la petición de herencia la puede 

iniciar el heredero legítimo, mediante la sucesión testada o intestada cuando se dan los 

orígenes a conflictos sucesorios y la desintegración familiar.  

El origen a esta problemática es la usencia del testamento este hecho se suscita en mayor 

parte de la población ecuatoriana provocando conflicto y desintegrando familias, a 

medida que nace la sociedad este término debería ser una forma para evitar la sucesión 

intestada. 

Por consiguiente, se estima tener un efecto positivo, porque a más de determinar el 

problema de las medidas inmediatas sin perjuicio económico que generan las garantías 

judiciales del patrimonio a todos los herederos. Esto es, ampliar la protección de sus 

intereses y la tutela efectiva de sus derechos, para así, evitar los conflictos sociales y 

psicológicos entre hermanos, hijos, sobrinos, tíos, etc. 
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1.5 Variables de Investigación 

Variable Independiente: Trasmisión de herencia 

Variable dependiente: Conflictos sucesorios 

1.6 Idea a defender 

Ante la existencia de una sucesión intestada que se origina cuando en vida el causante no 

realizó el acto testamentario o también en el caso de que el testamento sea invalidado por 

no reunir los requisitos establecidos en la ley, repartir los bienes del causante es una tarea 

bastante desgastante para los herederos, quienes entran en conflicto y también para el 

mismo Estado, que incurre en el inevitable gasto procesal es mayor en situaciones de 

sucesiones donde exista testamento válido.  

Otra de las ideas a defender se relaciona con la petición de implementación en el SATJE 

que permita identificar a los herederos del causante, mecanismos que podría garantizar 

de algún modo, la celeridad en el desarrollo de proceso.
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CAPÍTULO II 

2 MARCO REFERENCIAL 

2.1 Marco Teórico 

Antecedente del derecho sucesorio  

A lo largo de la historia, las personas han recibido información que se ha traducido en 

estructuras legales que han ayudado a regular el comportamiento público. Introdujo 

procedimientos para que las personas realicen situaciones específicas antes de la muerte y 

sus consecuencias jurídicas, y así creó reglas sobre lo que debía seguir con los bienes del 

difunto, según la distribución de ese hecho jurídico y los beneficiarios, especialmente cómo 

debe interpretarse la voluntad del testador. Siempre ha habido una división entre el derecho 

anglosajón y el latino. El ordenamiento jurídico latino se rige por el llamado derecho 

sucesorio, en el que la voluntad del testador es cada vez menos importante, que a su vez 

abordó mecánicamente este proceso y sin considerar las diversas variables que en realidad 

pueden tener las herencias vigentes y la protección de ciertos miembros del núcleo familiar 

inmediato (Aguirre Herrera, 2020, pág. 70) 

Según (Calva Tapia, 2021, pág. 8) nos menciona que el derecho de sucesiones con base en 

la herencia o ley, trata de regular su herencia póstuma, que se denomina difunto o la persona 

que pasa a ser los herederos o legatarios, existen formas de distribuir los bienes del difunto, 

la herencia, sucesiones y el testamento que se realiza ante el notario, quien decide sobre la 

partición de la herencia. 

De acuerdo al Art. 18 numeral 12 de la Ley Notarial sobre el derecho de propiedad, que por 

la simplificación de su trámite no da certeza jurídica a los herederos y no menciona que la 

división de dicha herencia deba hacerse por documento público; se completa sólo por acta 

notarial, antes de la declaración firmada por los peticionarios y de los documentos que 

acrediten la propiedad del difunto; un documento que debe inscribirse en el Registro de la 

Propiedad del cantón donde se encuentra la propiedad, lo que conduce a una violación de la
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seguridad jurídica de los herederos si los derechos legales de los herederos están 

garantizados contra los bienes dejados por el difunto. (Ley Notarial ) 

Antecedente del testamento  

Según el Código Civil ecuatoriano define testamento como un acto más o menos solemne 

por el que una persona lega todo o parte de sus bienes de manera que surta plenos efectos 

después de su vida y conserve el derecho de cancelar las disposiciones en él contenidas 

tanto como viva (Código Civil, 2005, pág. 247).  

El testamento es una figura jurídica en la que intervienen elementos reales y personales y 

los requisitos definidos en la legislación. Esta definición se basa en el supuesto de que el 

testador tiene la independencia para poseer su propiedad. Esto contrasta con otras 

posiciones que gobiernan esta organización, especialmente las relacionadas con la 

transmisión coactiva. 

La existencia del testamento se debe a que el testador no acepta la sucesión legal regulada 

por el derecho civil; y desea que su voluntad prevalezca sobre los designios de la 

legislatura, y ejerce su derecho legal a la libertad y la propiedad.  

El testamento se caracteriza por ser un acto solemne, unilateral, revocable y muy personal. 

Es importante mencionar que un testamento puede ser cancelado de acuerdo a lo dispuesto 

por el artículo 1039 del Código Civil en la misma ley, que garantiza al propietario la 

oportunidad de disponer de sus bienes durante su vida, mediante la cancelación total o 

parcial del testamento y se considera inválido, incluso si el testador dispone de sus bienes 

antes de su muerte, después de hacer el testamento. Debe entenderse que durante la vida 

sigue teniendo la propiedad plena y absoluta de sus bienes, aunque haya dejado legados 

a ciertos donantes por testamento. 

Las características del testamento es aquel punto de partida para declarar un testamento 

como acto jurídico es este sabemos que existe una infinidad de hechos en el mundo, entre 

los cuales existen los hechos jurídicos que se clasifican en hechos de derecho natural y 

los hechos de derechos humanos, estos últimos de los cuales se denominan actos jurídicos, 

que a su vez se clasifican en legislación y actos jurídicos. (Carrasco Carrasco, 2019, pág. 

13) 
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Un acto jurídico denominado testamento tiene rasgos esenciales y características 

específicas que lo identifican: 

- Solemne 

- Individual  

- Personalismo 

- Unilateral 

- Dispositivo 

- Revocable 

- Gratuito 

- Libre  

Sucesión intestada en los Derechos humanos  

Históricamente, esta forma de herencia surgió mucho antes la sucesión, porque 

claramente requería reglas especiales y contradecía el desarrollo del derecho sucesorio, 

pues en las sociedades antiguas era una práctica que los hijos y parientes heredaran 

después de la muerte de una persona quien controla su conducta (Villarreal Miño, 2019, 

pág. 16) 

Es así que (Villarreal Miño, 2019, pág. 26), también menciona que se le llama 

comúnmente integridad, legalidad o integridad. Este tipo de herencia se produce sin 

testamento, es decir, el causante no desea nombrar a sus herederos, indicando sus 

correspondientes bienes. Ante esta situación, la ley se sobrepone a la voluntad del creador 

del bien, porque éste, conociendo la situación, determina en cierto modo que puede ser 

su voluntad si recurre a testamento. 

Este tipo de herencia también surge cuando el testamento es declarado nulo por no 

cumplir con las formalidades exigidas por la ley. Esto también se aplica a los casos en 

que las condiciones impuestas a los herederos no se cumplen por consideraciones legales 

sobre restricciones, por ejemplo, nombrar solo un heredero en el testamento, inhabilitando 

a los demás. 

La sucesión ocurre cuando no hay un testamento formal al momento de la muerte o el 

testamento no es válido; porque no cumple con los requisitos legales. En este caso, la 

obligación de dar herencia se cumple con el cumplimiento de ciertos requisitos de la ley. 
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El primer requisito es que la persona tenga derecho a la herencia, es decir, que esté dotada 

de los derechos y obligaciones necesarios del heredero. (Ortiz Ortiz, 2020, pág. 25) 

Sucesión Herencias, Legados y Donaciones  

De acuerdo a Guzmán, citado en (Díaz Tello, 2021, pág. 31) en la sucesión hereditaria, 

los cujus (súbditos) son herederos o herederos, los herederos (legales y testamentarios) 

son los que reciben la herencia, los legatarios son los que reciben la herencia, también 

específicos de determinados bienes, hechos o servicios, y los albaceas, a su vez, son el 

representante. el heredero tiene problemas de hecho y de derecho. 

Sin embargo, es así como nace el concepto de herencia, pues su definición es que una vez 

que una persona muere, por el momento no se le reconoce como tal, y así toda herencia 

recibida a lo largo de su historia no tiene dueño, y entonces, para proteger la propiedad, 

la ley dispone que a partir de la muerte de un individuo, desde ese momento, la propiedad 

de los bienes pasa a él, quien tiene derecho a heredarlos (Muñoz Machuca & Ramos 

Velarde, 2021, pág. 34) 

Herencia en el Ecuador   

En Ecuador la herencia en sentido general es la composición del patrimonio que deja el 

difunto, se puede decir que herencia significa la adquisición de todos los bienes 

enumerados en la lista y la adquisición de todos los derechos y obligaciones que deben 

ser destinados a la adquisición de los bienes del difunto bienes dejados por el difunto. Sin 

embargo, estas obligaciones no dejan de existir y pasarán a sus herederos (Cepeda Ortíz, 

2017, pág. 12). 

Para entender la representación y diferenciar en la transmisión detallamos un cuadro 

sinóptico. 



 

  

13 

 

Tabla 1  

Diferenciación de representación y transmisión 

 

 

 

Sujetos del derecho sucesorio   

El derecho de herencia tiene dos significados, uno es objetivo, encargado de la regulación 

de la herencia, el otro es subjetivo, es decir, el derecho de los herederos o herederas sobre 

los bienes heredados. Subjetivamente, el derecho de herencia tiene diferentes 

significados, porque el derecho legal a rechazar la herencia, el derecho a mantener la 

condición de heredero, aquí surge el derecho que puede ser un heredero específico, si la 

herencia se otorga a una sola persona, o a varias personas, se asignan, y en abstracto, si 

un mismo inmueble es de propiedad conjunta de varios herederos (Espil Aragon, 2021, 

pág. 127) 

El Código Civil en su Art. 996 se refiere a la herencia, la propiedad, el heredero, el 

legatario, la transmisión general de la propiedad se denomina herencia, y la transmisión 

Representación Transmisión 

1. Creación legal. 
1. Aplicación normas generales de la 

sucesión. 

2. Emana de la ley, por lo que: 

 Debe ser digno y capaz de suceder 

al causante. 

 No pasa la indignidad al 

representante. 

 No está obligado a aceptar herencia 

del representado. 

2. Del patrimonio del causante o 

transmitente, por lo que: 

 Debe ser digno y capaz de suceder 

al causante o transmitente. 

 Si pasa o transmite la indignidad. 

 Debe aceptar herencia del 

trasmisor. 

3. Opera solo en la sucesión 

intestada. 

3. Opera en la sucesión abintestada y 

testada. 

4. Se adquieren solo herencias, ya 

que opera en la sucesión intestada. 

4. Se adquieren herencias y legados. 

Elaborado por: Fransheska Nathalia Júpiter Chicaiza -Alexi Daniel De La Rosa Gonzabay 



 

  

14 

 

de la propiedad individual se denomina herencia. Los cedentes de la herencia se llaman 

herederos, y los albaceas de la herencia se llaman legatarios. Un legatario es una persona 

a quien se transfiere un legado testamentario heredero único; esto es, en uno o más casos 

o derechos particulares, excepto el heredero que hereda todo o parte de la herencia de 

derecho común. (Código Civil, 2005) 

Para calificar como heredero, el causante debe tener, después de su muerte, necesidad de 

alguien que ocupe su lugar, y estos a su vez pueden ser: Herederos forzosos; los que serán 

incluidos en la herencia. Sí, los herederos voluntarios o los que no están necesariamente 

incluidos en la herencia; porque el testador tiene derecho a hacerlos sus herederos. 

Tipos de sucesiones en el Código Civil  

La sucesión trata sobre la forma legal en que se pueden pasar los bienes, obligaciones, 

propiedades o cualquier tipo de pertenencia de una persona hacia un nuevo dueño, mismo 

que puede derivar de la muerte del propietario o por descendencia, mediante la base legal 

del estado ecuatoriano. Para (Mosquera Endara & Jara Vaca, 2020, pág. 132) las 

sucesiones se dividen en: 

Sucesión Testamentaria 

Este tipo de sucesión se refiere a un testamento valido, revisado, dispuesto, modificado y 

aprobado por parte del causante, es importante mencionar que la persona debe estar en el 

uso de todas sus facultades al momento de disponer sobre la repartición de todos sus 

bienes, por lo mismo, el testamento debe estar detallado de forma clara y sencilla, puesto 

que mediante este documento el propietario manifiesta su última voluntad posterior a su 

deceso. 

Es importante señalar que todo documento que trate sobre sucesiones debe estar 

correctamente reglamentado bajo las normas, leyes y lineamientos precisos estipulados 

en el Código Civil ecuatoriano, caso contrario cualquier archivo será invalidado, se debe 

tener en consideración los requerimientos del testamento que se esté desarrollando. 

Sucesión Intestada 

Esta sucesión se presenta cuando el propietario de los bienes en vida no expresó su 

voluntad en algún documento con fundamento legal, en cualquier archivo que no esté 
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determinado por el Código Civil, será invalidado de inmediato después de su muerte, 

debiéndose repartir los bienes del fallecido siguiendo los lineamientos estipulados de la 

sucesión intestada, que se manejan por orden jerárquico familiar, teniendo como prioridad 

a los hijos en primer orden, segundo los padres, cónyuge o conviviente, en el tercer orden 

aparecen los sobrinos y el Estado, como propietarios de los bienes del difunto. 

Sucesión testamentaria 

La sucesión testamentaria radica en imponer el testamento original, para dar paso a la 

partición de bienes mediante el reconocimiento del derecho civil a determinado 

descendientes, estos casos suelen ser más comunes con aquellas personas que son hijos 

y/o hijas de una persona; pero que nunca fueron reconocidos legalmente, pero que por 

derecho tienen la potestad de reclamar los bienes de quien en vida fue su familiar, de la 

misma forma, este proceso involucra en muchas ocasiones la posesión efectiva, se 

procede a la aceptación total y expresa de la herencia otorgada por parte de los familiares 

del fallecido. 

Tipos de transmisión de la herencia  

La transmisión de la herencia se puede dar de diferentes formas, por ello (Copello, 1969, 

pág. 123), mencionan las siguientes como las más comunes: 

Transmisión de herencia del causante 

El causante es aquella persona núcleo del patrimonio, pilar de la familia que muere 

transmitiendo sus bienes a sus descendientes, a estos se los conoce como el primer orden 

de herederos, quienes tienen la potestad de reclamar las riquezas de su jefe de familia, de 

la misma forma, estos pueden ser llamados en virtud del testamento de quien sufrió el 

deceso o en efecto pueden acudir a la apertura de sucesión. 

Cabe mencionar que reclamar o repudiar la herencia solo se puede hacer una vez que la 

persona haya fallecido, caso contrario no se puede contraer el dominio sobre los bienes 

de quien aún existe; y, en caso de hacerlo, existe en la base legal el sustento para poder 

expulsar del testamento a quien lo realiza, debido a que este documento puede reformarse 

por el otorgante. 
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Transmisión de la herencia del llamado del primer orden  

En este tipo de transmisión se convertirá en heredero únicamente si quien fue primero 

llamado a recibir la herencia la ha repudiado, de esta forma se convertirá en el único 

dueño si acepta el llamamiento, aunque es posible que el heredero de primer orden no 

pueda aceptar o repudiar los bienes, dejando de esta forma la herencia sin adquirirla, pero 

en caso de que esta persona tenga potestad sobre aquellas riquezas entonces está en su 

derecho legal.  

Sucesión por causa de muerte  

Esta sucesión se da cuando el difunto tiene bienes como empresas, casas, departamentos 

u terrenos en otro país diferente al que ha muerto, en este caso la sucesión se da mediante 

un tribunal el cual definirá que tipo de sucesión se debe implementar para adquisición de 

aquellas riquezas que se encuentran fuera del estado en que se desempeña el tribunal, en 

caso de que se repudie la herencia el estado será quién se haga dueño y responsable de 

todos los bienes, deberes u derechos sobre aquellas pertenencias, en la situación de que 

la herencia haya sido aceptado el patrimonio se repartirá en orden jerárquico familiar, es 

decir, que los principales actores a recibir será los hijos o en caso de inexistencia de los 

mismos, la heredera será la conyugue (Martínez, 2019, pág. 223) 

Indignos en el derecho sucesorio   

Aquella persona indigna del derecho de sucesorio es quien por A o B motivo cometió 

agravio, perdiendo de esta forma la gracia del legatario, esto se pudo dar por causas como 

el poco afecto u respeto expresado del individuo hacían quien era dueño de los bienes, 

pues es conocido que el testamento es cambiante y se puede modificar la última voluntad 

hasta que la persona haya fallecido, en virtud de aquello se puede considerar a un heredero 

indigno de recibir las riquezas del tronco familiar. Otra de las formas por la cual se puede 

declarar a una persona indigna es por padecer ciertas enfermedades como la demencia, 

puesto que no podrá administrar de una forma correcta el patrimonio material del 

fallecido/a (Solorzano, 2008, pág. 46) 

Capacidad para suceder 

La capacidad para suceder son aquellos parámetros que se disponen para poder hacer 

efectiva la herencia de una persona, como que esta persona a la cual se vaya a dejar los 
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patrimonios acumulados de una persona, debe tener su mismo rasgo sanguíneo, en lo cual 

el principal sucesor serían los hijos, dependiendo que estos sobrevivan más años de quien 

hereda, pero en caso contrario de que existan incapacidades relativas se reflejarán en 

prohibiciones de suceder que una persona tiene por hallarse en una determinada situación 

respecto del causante (Granja, 2009, pág. 76) 

De esta forma quien acepta o repudia la herencia debe ser reconocido por la ley de tal 

forma que la decisión que llegue a tomar, lo haga de manera que se encuentre en 

capacidad de poderse obligar por si misma, siempre tomando en cuenta las normas y 

lineamentos que ha establecido el heredero beneficiario. 

Generalidades acerca del conflicto 

El conflicto es un fenómeno social que se da por motivos que tienen personas en común; 

pero que de cierta forma se encuentran en discordia, a su vez, el conflicto en la justicia 

alternativa, es coadyuvante para una nueva cultura de correlación, respeto, solidaridad, 

honestidad y tolerancia, en la interacción e dinámica de las relaciones que se entablan 

entre individuos con fines en común, estas sociedades se pueden tornar de forma 

espontánea o voluntaria, puesto que existen diversas razones territoriales, sociales, 

culturales, de temporalidad de la relación, por fases u objetivos comunes, estableciendo 

de esta forma una relación con dependencia de conseguir una meta que beneficie a ambas 

partes (ESQUIVEL, 2011, pág. 368) 

Conflictos sucesorios 

Con fundamento a lo antes mencionado se puede decir que los conflictos son aquellos 

yerros que causan un problema entre la sociedad que pueden trascender a otros campos 

como la legalidad de ciertos procesos, en el caso de la sucesión hereditaria mediante un 

testamento no suele causar conflicto alguno, pero si a diferencia de aquello que no existe 

documento con bases legales, por lo que existirán cierta discordia entre quienes 

conformaban la rama familiar del fallecido.  

De la misma forma, al momento de sufrir un deceso una de las primeras preguntas es 

¿Quién tiene derecho a ser heredero? Como en el Ecuador los hijos son quienes tienen el 

primer orden para recibir los bienes de los padres, especialmente aquellos que aún no 

cumplen la mayoría de edad; pero que su edad ya ronda entre los 15 y 18 años de edad, 

pero esto en ciertas ocasiones suele ocasionar graves conflictos, puesto que muchas 
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personas no están de acuerdo con esa decisión y creen que por herencia merecen recibir 

parte de patrimonio de quien ha fallecido. 

Según (Mendoza, 2021, pág. 19) manifiesta que existen conflictos sucesorios, que van 

desde la apertura de la sucesión, hasta la partición de la herencia, también aparecen en 

relación a los derechos de los legitimarios, la interpretación del testamento, y la cuantía 

del caudal relicto y muchos más, de índole diversa dada la complejidad del mundo de las 

sucesiones. A su vez, se puede denotar que no siempre las partes involucradas están en 

total acuerdo en que una persona reciba cierto patrimonio, sino que por sentido de 

pertenencia crea que por decreto lo merece más que los demás, generando de esta forma 

una serie de conflicto a la hora de suceder.  

Causa No. 17204-2015-021179 

Tabla 2  

Caso sobre partición de bienes 

Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en la 

parroquia de Iñaquito del Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha 

Materia: Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, No_COGEP 

Proceso Especial 

Acción: Partición de bienes 

Fecha de Inicio 01/04/2015 

 

Análisis del caso  

Como puede conocer, el proceso de división de la propiedad duró más de dos años. Esto 

sucedió por falta de voluntad en el testamento por parte del culpable, y el mayor problema 

fue que la esposa del culpable donó parte de ella a los dos, sus herederos. Lo recuperable 

del proceso es que las partes finalmente han llegado a un acuerdo y han procedido a 

cumplirlo. De lo contrario, el activo puede entrar en la etapa final, de subasta. 

Por otra parte, además, en cierto sentido, cuando se tiene en cuenta su fecha de 

fallecimiento en 1997, se pone de manifiesto la indiferencia de los herederos en cuanto a 

la resolución de los casos procesales, tras el fallecimiento del responsable que interpuso 

Elaborado por: Fransheska Nathalia Júpiter Chicaiza -Alexi Daniel De La Rosa Gonzabay 
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la demanda en abril 2015. Tenga en cuenta el tiempo transcurrido de unos 13 años después 

de la presentación. Este es el período durante el cual pueden haber ocurrido varios hechos, 

incluida la muerte de uno de los posibles herederos presentados por el nieto del culpable.  

2.2 Marco legal 

Constitución de la República del Ecuador  

La legalidad de los derechos de las personas sobre los bienes materiales de los padres u 

algún otro antecesor, radica en la constitución del Ecuador puesto que esta es la madre de 

las leyes públicas y privadas del estado, de la misma forma para sustentar lo antes 

mencionado, en el art. 1 se hace énfasis en que el país es un estado constitucional basado 

en los derechos y la justicia del pueblo, en el ámbito social, democrático y soberano,  la 

soberanía radica en la voluntad que tiene el pueblo para ejercer su potestad mediante los 

cargos públicos y sus respectivos representantes (Asamblea Constitucional ). 

Se interpreta que la constitución garantiza a los hijos, el derecho de obtener parte de lo 

que sus padres han obtenido en vida, por lo que es importante que el testador antes de 

fallecer, reconozca mediante un testamento su voluntad de dejar repartido sus bienes y 

que conste en un documento legal que avale esa decisión que ha tomado en función de su 

capacidad legal. 

Considerando los bienes como elemento fundamental en el derecho de sucesiones, los 

derechos básicos de propiedad consagrados en la norma suprema son irrenunciables, 

siendo los artículos 66.26 y 321 los relacionados con el tema propuesto para la 

investigación. 
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Código Civil 

El Código Civil en Ecuador es la normativa que regula las relaciones jurídicas civiles en 

el país y está constituido por 2424 artículos, desde el título preliminar. El Código Civil 

constituye la norma más significativa después de la constitución. Consta de condiciones 

básicas con las que existen concordancias con otras normativas. Además, establece 

normas sobre derechos y obligaciones de las personas, familias, bienes, sucesión 

intestada, compraventa, testamentos, patrimonio familiar, herencias contratos, canon de  

 

arrendamiento, etc.  

El artículo 1021 del Código Civil determina sobre la sucesión intestada respecto a la 

transmisión de dominio de los bienes del difunto, que no han sido distribuido o que, si lo 

realizó, no lo hizo conforme a derecho, invalidando su voluntad.   

Orden de 
Sucesión

Art. 1028 1ª 
Orden

1ª Nivel: Los hijos 

2ª Nivel: 
Descendientes 

3ª Nivel: Cónyuge 
Porción Conyugal 

Art. 1030 2ª 
Orden 

1ª Nivel: Padres o 
descendientes

Art. 1031 3ª 
Orden

1ª Nivel: 
Hermanos

2ª Nivel: Sobrinos

Art. 1033 4ª 
Orden

Nivel único: El 
Estado

Elaborado por: Fransheska Nathalia Júpiter Chicaiza -Alexi Daniel De La Rosa Gonzabay 

Tabla 3  

Orden de sucesión 
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Cuando la persona que exija judicialmente un legado a otro que se encuentre en posesión 

de ese bien por más de un año, si se declara con lugar la demanda no tendrá la obligación 

de hacer inventario para gozar de este beneficio que se le otorgó y sólo responderá de los 

impuestos del legado con los bienes recibidos. 

La transmisión de los bienes universales de una persona después de la muerte, el Código 

Civil lo ratifica en el artículo 64 al considerar que el fin de una persona es la muerte. A 

partir de ese momento surgen las sucesiones y obligaciones de otras personas. 

En el Art. 994, determina la sucesión cuando existe un testamento, si se produce se 

denomina testamentaria y si falta esta voluntad existe por la ley y la llamamos intestada 

o abintestato, no obstante, en que puede concurrir las dos clases mencionadas. 

Con respecto al artículo mencionado el Código Civil ecuatoriano se remite a las 

disposiciones legales, tanto romanas como españolas. En un testamento según la voluntad 

del testador la ley se encarga de llamar a los herederos que sucederán al causante. En 

primer lugar, es la voluntad del testador la que determina el futuro de su patrimonio, lo 

que no ocurre cuando se trata de interpretar legalmente la normativa, cuando no se ha 

expresado voluntad alguna mediante testamento. 

El Art. 1037 considera que el testamento es un acto de disposición voluntaria de los bienes 

propios, o de una parte de ellos, considerando que puede ser revocado después de la 

muerte, cuando no se haya otorgado dentro de la ley. También debe agregarse que la ley 

considera que este acto es personal. 

De esta definición podemos ver que un testamento es un acto jurídico en el que el testador 

expresa su voluntad y tiene características específicas: 

 Es solemne cuando un documento tenga efectos jurídicos y deben cumplir las 

solemnidades, según lo establece el artículo 1037 del Código Civil. 

 Es un acto personal y sólo puede ser realizado por el testador, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 1041 del Código Civil. 

 No se puede delegar esa voluntad de testar de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 1042 del Código Civil, al contrario, debe otorgarse con estricto apego a 

la voluntad del testador. Se trata de un acto jurídico único, con efectos póstumos 

y revocables. 
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En el caso de sucesión intestada por causa de muerte, cuando no se ha otorgado 

testamento, el Código Civil ecuatoriano establece claramente el orden de sucesión: 

 Art. 1023.- Son llamados a la sucesión intestada los hijos del difunto, sus 

ascendientes, sus padres, sus hermanos, el cónyuge sobreviviente y el Estado.  

 Art. 1028.- Los hijos excluyen a los demás herederos, sin perjuicio de la porción 

conyugal.  

 Art. 1029.- Si el difunto hubiere dejado más de un hijo, la herencia se dividirá 

entre ellos por partes iguales.  

 Art. 1030.- Si el difunto no ha dejado posteridad, le sucederán sus ascendientes 

de grado más próximo, y el cónyuge. La herencia se dividirá en dos partes, una 

para los ascendientes y otra para el cónyuge.  

En el caso de herencia de primer orden, los hijos o nietos por derecho personal o por 

representación, los hijos excluyen a todos los demás parientes consanguíneos. Los hijos 

tanto del matrimonio como fuera de este, son perfectamente reconocidos por sus padres, 

ya sea voluntariamente o por orden judicial, heredan en el mismo grado y proporción. 

La parte marital no está sujeta al primer orden concedida a los descendientes del difunto. 

Al cónyuge le corresponde la herencia si la persona fallecida no ha dejado posteridad. 

Respecto al segundo orden de sucesión del Código Civil vigente, si al difunto no les 

sobrevive a sus ascendientes, la herencia corresponde íntegramente al cónyuge 

sobreviviente. 

En el tercero orden de sucesión que corresponde a los hermanos, en caso de que no 

hubiere descendientes, ascendientes o cónyuges del difunto, sus hermanos pueden 

suceder al difunto personalmente o por representación. 

En el caso de que se pretenda determinar la herencia o parte correspondiente a hermanos 

carnales y medio hermanos o hermanos de un solo miembro, surge la herencia divisible 

entre hermanos. En el caso de una herencia representativa, estos serían los sobrinos del 

difunto, quienes comparten la herencia a partes iguales, de acuerdo con el Estado a quien 

también corresponde el cuarto orden de sucesión intestada. 

En Ecuador, el artículo 1270 del Código Civil considera el beneficio de inventario como 

una forma de proteger los bienes adquiridos por los herederos que no correspondan a la 

herencia. 
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En cuanto a los testamentos son importantes; porque contienen la voluntad del testador 

respecto del heredero, considerándolo ayuda procesal independiente del patrimonio sin 

considerar valores o si fuere un bien inmueble a heredar. 

Código Orgánico General de Procesos (COGEP) 

Este código es el cuerpo legal del Ecuador, dado que regula los procedimientos de 

procesos judiciales que se resuelven en los juzgados, salas de Cortes Provinciales y demás 

tribunales de la justicia ecuatoriana. Que por naturaleza se exceptúan los tramites 

constitucionales, de lo penal y electoral. La función principal es regular la jurisdicción y 

las competencias de los jueces, en relación a las partes procesales y tipos de 

procedimientos judiciales.  Llegando a reemplazar el mencionado Código Civil (Arellano, 

2019, pág. 12) 

En el Ecuador, las principales normas que rigen la sucesión de bienes son el Código Civil 

y el Código Orgánico General de Procesos. Por tanto, a continuación, se hace referencia 

a los artículos contenidos en la segunda norma. 

El Art. 334 determina los procedimientos voluntarios, teniendo en cuenta uno de ellos 

directamente relacionados con el tema de la presente investigación, a saber: 4. Inventario. 

Esta normativa contiene los procedimientos en las respectivas fases para la división de 

bienes que se establecen en los siguientes artículos: 

Art. 335 del COGEP, solicitud del interesado, los mismos requisitos que deberán 

acompañarse para la presentación de la solicitud; en caso de inadmisibilidad, se sigue lo 

dispuesto en el artículo 337, pero tan pronto como se admite la solicitud, se convoca a la 

audiencia; durante el desarrollo de la audiencia, se escucha a todas las partes, además de 

practicar las pruebas, estar de acuerdo o en desacuerdo con la división. 

Practicadas las diligencias anunciadas y admitidas a trámite proceden a dictar sentencia, 

permitiendo la mediación, el arbitraje como acuerdos entre las partes; si esto no se logra, 

se iniciará el procedimiento sumario para la resolución de diversas controversias previsto 

en el artículo 332 numeral 7. En cuanto al inventario estas contiene las características 

específicas de cada bien establecidas en el artículo 342. 
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2.3 Marco conceptual 

Transmisión: La transmisión es todo aquel que se puede transmitir, en lo general las  

ondulaciones y energía dan información desde un punto de comienzo hacia un punto de 

tornada diferente, pudiendo alterarse o no, aquello que es transmitido en el recorrido 

(Fattore & Caldo, 2011, pág. 7). 

Etimología: Es la memoria del origen de las palabras; las semánticas, formales y 

relaciones, que envuelven su procedencia con respecto a otras unidades de lenguas más 

antiguas. Para el desarrollo de la etimología moderna (Iannotti, 2016, pág. 8). 

Romano: En lo natural, nativo, concerniente, relativo y perteneciente a Roma, es la 

capital de Italia. Habitante de un territorio antiguo del imperio romano y que gozaba el 

derecho y privilegio de ciudadanía, uno de los antiguos estados y modernos y la área 

metropolitana (Definiciona, 2018, pág. 4). 

Testamentaria: Cuando una persona agoniza y el heredero (o herederos) tiene que 

enfrentarse a una partición hereditaria ordinaria, tiene que hacer una serie de trámites 

entre los que se encuentra (Navas y Cusí, 2019, pág. 10).  

Testamento: Es un hecho por el que una persona, se otorga como testador, enuncia su 

voluntad de anticipar la distribución de sus bienes y de temas que rodean a su patrimonio 

(Testamento, 2022, pág. 6). 

Jurisprudencia: Es la ciencia de lo justo y de lo injusto, la jurisprudencia no consiste en 

ser solamente la ciencia del derecho, así como de las rutinas y hábitos (Schiele, 2008). 

Mediación: Es una manera de solución de problemas relacionados con diferentes temas 

por el cual las partes de presentarse por un tercero neutral, llamado mediador, procuran 

construir una alianza de voluntarios (Consejo de la Judicatura, 2021). 

Derecho: Es el conjunto de normas que asignan obligaciones  y normas que otorgan 

facultades, y establecen las bases de relación social  y cuyo fin de ofrecer a todos los 

miembros de la sociedad (Flores & Carbajal, 1986, pág. 30). 

Bienes: Se denominan como cosas materiales o inmateriales que, desde un punto de vista 

jurídico, son sustancias de derecho, de la misma condición en que, desde una perspectiva 

económica, poseen un valor que puede ser definido con requisitos bancarios (Graus, 2014, 

pág. 67). 

https://www.navascusi.com/la-particion-de-la-herencia/
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Conflictos familiares: Son aspectos múltiples y se dan en diversa índole, a la falta de  

límites y jerarquías claras, lo cual ocasiona muchos trastornos sobre todo en las nuevas 

familias (Terrón, 2016, pág. 23). 

Ambición: Deseo violento de conseguir algo, especialmente  riquezas, poder o fama 

(Real Academia Española, 2021). 

Patrimonios: Se define con  el patrimonio del conjunto de derechos, bienes y 

obligaciones que tiene una persona o empresa (Gabilos, 2022, pág. 56). 

Propiedad: Derecho o facultad de poseer una persona algo y poder orientar de ello dentro 

de los límites legales (Real Academia Española, 2014). 

Desheredamiento: Es aquella disposición testamentaria en que se dirige que un 

legitimario sea privativo del todo o parte de su legítima (Briones, 2022, pág. 34).
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CAPÍTULO III 

3 MARCO METODOLÓGICO 

3.1 Diseño y tipo de investigación 

Enfoque de la investigación 

El presente trabajo de investigación contiene un diseño descriptivo correlacional. Debido a 

que las variables están relacionadas, y en consecuencia de ello se describe sistemáticamente 

los hechos y características de una población o área de interés en forma actual y segura de 

la investigación, se describe las situaciones y eventos de las variables.   

El diseño de investigación, según (Sampieri, 1997, pág. 254) nos menciona que el diseño en 

una investigación es una táctica, una guía y un plan de las actividades que se ejecutarán para 

responder a las preguntas realizadas en la problemática de nuestra investigación, por lo cual 

se convierten en un nexo entre el tema de la investigación y la solución o respuesta que se 

propone. 

Por ello, la presente tesis titulada como; “La sucesión intestada en la transmisión de 

herencias un conflicto jurídico al amparo del artículo 1021 del Código Civil”, que sin 

ninguna duda las variables están vinculadas una con la otra, las cuales son:  

 Variable Independiente; Trasmisión de herencia. 

 Variable dependiente; Conflictos sucesorios. 

Según (Sampieri, 1997, pág. 67), "El enfoque cualitativo utiliza la recolección de datos sin 

medición numérica para encontrar o refinar preguntas de consulta en el proceso de 

interpretación". 

Para (Gomez, 2006, pág. 34), el enfoque cuantitativo "Utiliza la recopilación y examen de 

datos para contestar preguntas de investigación y los requisitos previos de pruebas anteriores, 
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confiando en la medición numérica, el conteo y el uso de la estadística para intentar 

establecer con exactitud patrones en una población". 

El enfoque de este estudio está en el análisis cualitativo y cuantitativo. Cualitativo porque 

en primer término interpreta, analiza de qué forma el orden sucesorio incide en la forma 

de partición de la herencia por normas de sucesión intestada. 

Y cuantitativo porque se aplicará procesos estadísticos que permitan revisar la premisa 

que se ha planteado para la persona jurídica. 

3.2 Tipo de investigación 

Exploratorio 

Según (Arias, 2006, pág. 13), “La investigación exploratoria se realiza sobre un sujeto u 

objeto desconocido o poco estudiado, por lo cual sus resultados constituyen una 

perspectiva del objeto especifico, es decir, un grado superficial de conocimiento”. 

La figura procesal de la herencia por ley es necesaria para explicar cada hecho, a partir 

de su origen, evolución cronológica e institucionalización dentro del marco legal 

ecuatoriano. La especificación se utiliza en cada una de las etapas del desarrollo del 

trabajo de investigación que en paralelo conectan situaciones que se presentan en la vida 

cotidiana. 

Explicativo 

Según (Sabino, 1992, págs. 1-2) señala que “Son aquellos trabajos donde nuestra 

preocupación se centra en determinar los orígenes o causas de un determinado conjunto 

de fenómenos. Su objetivo, por lo tanto, es conocer por qué suceden ciertos hechos, 

analizando las relaciones causales existentes o, al menos, las condiciones en que ellos se 

producen”. 

A través de un intermediario se da respuesta a lo que surgen desde un inicio, cuál es el 

problema, cómo se regula la herencia por testamento en el Ecuador, cómo se puede tener 

en cuenta en el ámbito jurídico el desarrollo de la herencia por testamento, algunas se 

pueden recomendar modificaciones para mejorar el presente caso, incluso con respecto a 

la garantía de los derechos de los herederos. 
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Documental 

Según (Alfonso, 1995, pág. 2) “La investigación documental es el método científico, es 

el proceso sistemático de investigar, recopilar, organizar, examinar e interpretar 

información o datos sobre un tema en particular”. 

Tiene como propósito detectar, ampliar y profundizar el tema de investigación “La 

sucesión intestada en la transmisión de herencias un conflicto jurídico al amparo del 

artículo 1021 del Código Civil”, con base de criterios de diversos actores, libros, revistas 

y otras publicaciones y de manera especial nos fundamentaremos en la Constitución de 

la República del Ecuador, Código Civil y Código Orgánico General de Procesos 

(COGEP): porque el trabajo tendrá información sobre el tema de investigación obtenidos 

de textos, módulos, revistas e internet, así como también de procesos legales reales y 

confiables a manera de información primaria que nos permita tener una idea más clara de 

la filiación.   

3.3 Métodos, técnicas e instrumentos 

Recolección de la investigación  

Según (Sampieri, 1997, pág. 88) precisa que el investigador es portador de diversas 

técnicas que sirven para recabar información, las cuales son entrevistas, revisión de 

documentos, debate en grupo y evaluación de experiencias propias. En otras palabras, no 

se transversa la realidad. Cabe señalar que las técnicas y aquellos instrumentos que se 

utilizarán para recolectar y analizar los datos en la presente investigación son las 

siguientes: 

Utilizaremos la entrevista, según los autores (Sampieri, 1997, pág. 403) sostienen que: 

“Las entrevistas implican que una persona calificada [entrevistador] aplica el cuestionario 

a los participantes; el primero hace las preguntas a cada entrevistado y anota las 

respuestas. El intercambio de información entre una persona (el entrevistador) y otra (el 

entrevistado) u otras personas (entrevistados). Su papel es crucial, es una especie de 

filtro”. Mediante esta metodología, el investigador formulará preguntas abiertas a 

expertos y especialista de la materia, para recopilar los datos importantes sobre el 

fortalecimiento de la sucesión intestada en los casos de inclusión de herederos. Para ello, 

el investigador (entrevistador) contará con una guía compuesta por 5 preguntas abiertas 
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elaboradas de acuerdo a los requerimientos de la investigación, teniendo en cuenta los 

objetivos, supuestos y problemas planteados inicialmente, a fin de que tenga una 

correlación con el propósito de que en la presente investigación se logre los objetivos 

planteados.  

Guía de entrevista (encuestas), siendo aquella en que el entrevistador realizará dichas 

preguntas de una manera apropiada, ordenada y fluida que va a permitir al entrevistado 

expresarse libremente frente a las preguntas abiertas planteadas por el investigador y 

plasmar sus ideas. 

Ficha de análisis de fuente documental que son los instrumentos (guía de entrevista y 

análisis documental), fueron validados por especialistas pertenecientes al Consejo de la 

Judicatura de Santa Elena. 

3.4 Población y muestra  

Población  

En este orden de ideas, la población objeto de estudio en la presente investigación está 

conformado por abogados en libre ejercicio profesional con amplia trayectoria laboral, 

quienes mediante sus opiniones brindaran sus aportes, vivencias sobre la problemática 

planteada en este tema de investigación. 

Todos los aspectos metodológicos considerando además el título del presente trabajo de 

investigación: “La sucesión intestada en la trasmisión de herencias un conflicto jurídico 

al amparo del artículo 1021 del Código Civil” se delimitó la siguiente: la población está 

considerada respecto al área geográfica y número de profesionales del derecho existentes 

en la Provincia de Santa Elena, por lo tanto, la recolección de información estará centrada 

en los abogados en libre ejercicio inscritos en el Colegio de Abogados de la Provincia de 

Santa Elena, debido a que son ellos los que tienen un conocimiento preciso sobre sucesión 

intestada en la trasmisión de herencias, un conflicto jurídico en el título mencionado 

anteriormente, tanto en doctrina como en la legislación ecuatoriana. Entonces, el tipo de 

población del presente trabajo será una población finita, gracias a que se conoce con 

precisión a quienes se les va a aplicar los distintos instrumentos de investigación que se 

detallará a continuación: 
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Tabla 4  

Población 

 

 

3.5 Muestra  

Hemos utilizado como método de muestreo en nuestra investigación, la recolección y 

análisis de datos. En la investigación cualitativa, las muestras son no probabilísticas. En 

la presente investigación la muestra estará conformada por los Jueces de la Unidad 

Judicial, 3 abogados especialistas en derecho de sucesiones, y 65 de la ciudadanía 

(personas naturales).  

Según (López, 2004, pág. 3) señala que “La muestra es un subgrupo de la población y 

para seleccionar primero se debe delimitar las características de la población que a su vez 

permitirá delimitar cuáles serán los parámetros muéstrales. Las poblaciones deben 

ubicarse claramente en torno a su contenido, sitio y propiedades de tiempo.” 

Tabla 5  

Muestra no probabilística por conveniencia 

ELEMENTOS NÚMERO 

Jueces 7 

Abogados en libre ejercicio 10 

Ciudadanía-estudiantes 100 

Total 117 

ELEMENTOS NÚMERO 

Abogados de libre ejercicio 3 

Ciudadanía- estudiantes 65 

Total 69 

Elaborado por: Fransheska Nathalia Júpiter Chicaiza -Alexi Daniel De La Rosa Gonzabay 

Elaborado por: Fransheska Nathalia Júpiter Chicaiza -Alexi Daniel De La Rosa Gonzabay 
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3.6 Métodos de investigación  

Los métodos que se utilizarán en el presente trabajo de investigación para lograr un mejor 

desarrollo son los siguientes:  

Método inductivo 

Según (Gurdián-Fernández, 2007, pág. 192); define “Como aquel argumento que deriva 

los axiomas del argumento de sentimientos y hechos concretos”. Siendo una investigación 

cualitativa, el desarrollo de la presente ha estado orientado de manera inductiva. Vale 

decir que el presente trabajo se ha desarrollado iniciando de lo particular o especifico a lo 

general o lo más amplio. En esa línea, la presente investigación se ha iniciado haciendo 

énfasis al problema de investigación a través de la aproximación temática, posteriormente 

se ha desarrollado los estudios relacionados, definiciones en el marco teórico. Asimismo, 

se busca entrevistar a los abogados especialistas en derecho de sucesiones, analizar cada 

entrevista y posteriormente confrontar las conclusiones de todas las entrevistas.  

Método analítico 

Según (Lopera Echavarria, Ramírez Gómez, & Aristazábal, 2010, pág. 3), “Es un método 

para lograr la comprensión al descomponer un fenómeno en los recursos que lo 

componen”. Este procedimiento nos ayudará a conocer el objeto de análisis con el que se 

puede describir, establecer analogías, comprender mejor su comportamiento y construir 

nuevas teorías. Asimismo, nos ayudará conocer con mayor precisión la razón que 

sustentaría la prórroga de la sucesión legal en caso de integración de herederos. Además, 

ayudará a analizar las entrevistas que se realicen.  

Método de síntesis  

Según (Rodríguez Jiménez & Pérez Jacinto, 2017, pág. 7), “es un proceso de 

argumentación que tiende a rehacer el todo a partir de los recursos asignados en el 

estudio”. Esto se debe a la síntesis que se tuvo que hacer de las muchas teorías y temas 

planteados durante la investigación. El método sintético no es otra cosa que la 

reconstrucción de manera breve de un todo a través de un proceso de razonamiento y 

analítico, dicho de otro modo, es hacer una presentación metódica, breve y resumida. 
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Con la ayuda de estos métodos se procederá a la recolección de datos que se obtendrán 

con la aplicación de los instrumentos de investigación, a fin de poder validar los supuestos 

jurídicos planteados. Se procederá a reducir la información recolectada, seleccionando 

los datos que se requieran para alcanzar los objetivos generales y específicos de la 

investigación, y así organizarlos sistemáticamente y generar la síntesis de resultados, que 

implicará la formulación de conclusiones y recomendaciones finales. 
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3.7 Operacionalizaciòn de las variables  

 

 

Variable Dimensiones Indicadores Ítems                                    Escala de Likert 

Variable Independiente 

“Transmisión de herencia” 

 

Concepto 

Código Civil, artículo 999.- Si 

el heredero o legatario cuyos 

derechos a la sucesión no han 

prescrito, fallece antes de 

haber aceptado o repudiado la 

herencia o legado que se le ha 

deferido, transmite a sus 

herederos el derecho de 

aceptar o repudiar dicha 

herencia o legado. 

Derecho a la 

herencia 
Derecho fundamental 

1. ¿Tiene conocimiento de 

Derecho? 

1. Si – No  

2. Si – No 

3. Si – No 

4. Si - No 

 

2. ¿Conoce usted sobre el 

derecho de sucesión por causa 

de muerte? 

Declaratoria de 

Herederos 
Demandas contenciosas 

3. ¿Considera que solo los hijos 

pueden declararse herederos? 

4. ¿Ha recibido herencia? 

Tabla 6  

Operacionalizaciòn de variables 
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Variable Dimensiones          Indicadores Ítems                            Escala de Likert 

Variable Dependiente 

“Conflictos sucesorios” 

 

Concepto 

Codigo Civil, articulo 1021.- 

Las leyes reglan la sucesión 

en los bienes de que el 

difunto no ha dispuesto, o si 

dispuso, no lo hizo conforme 

a derecho, o no a sufrido 

efecto sus disposiciones. 

 

 

Desintegración 

Familiar 

 

 

Codicia 

5. ¿Conoce que es el testamento? 

 

5. Si – No 

6. Intereses opuestos, 

Problemas de 

comunicación, 

Ausencia de 

procedimientos, 

normas o reglas. 

7. Si – No 

8. Si – No 

6. ¿Cuál considera usted es la 

principal causa que pone en 

disputa a la familia por la 

herencia? 

 

 

 

Injusticias  Confrontación 

7. ¿Considera que el derecho de 

petición de herencia genera 

conflicto entre los herederos 

de la masa hereditaria? 

8. ¿Considera usted que el 

testamento es necesario? 

Elaborado por: Fransheska Nathalia Júpiter Chicaiza -Alexi Daniel De La Rosa Gonzabay 
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3.8 Matriz de consistencia 

 

Tabla 7  

Matriz de consistencia 

PROBLEMA 

GENERAL 

PROBLEMA 

ESPECIFICO 

OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 
VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

El origen a esta 

problemática se 

fundamenta en la 

codicia, dicho 

conflicto ha 

terminado 

desintegrando 

familias, a medida que 

nace la sociedad este 

término ha sido un 

factor crucial con el 

único propósito de 

erradicar la sucesión 

intestada. No solo la 

codicia aparece por sí 

¿De qué manera se 

garantiza el 

derecho a la 

herencia en la 

partición de bienes         

hereditarios en la 

sucesión intestada, 

sin que existan 

conflictos 

sucesorios? 

 

Analizar el 

orden sucesorio 

su incidencia en 

la sucesión 

intestada y 

como afecta en 

los conflictos 

familiares en el 

Ecuador. 

 

Determinar los 

elementos que 

establece el marco 

legal ecuatoriano 

en el 

procedimiento 

establecidos para 

los procesos de 

sucesión intestada. 

 

 

 

 

 

 

Variable 

Independiente 

“Transmisión 

de herencia” 

 

 

Derecho a la 

herencia 

 

 

Derecho 

fundamental 

  

 

Establecer la 

relación entre la 

sucesión testada e 

 

 

Declaratoria de 

Herederos 

 

 

 

Demandas 

contenciosas 
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sola, sino que la 

avaricia, la injusticia 

son aquellas 

encargadas de dividir 

las familias. 

 

intestada 

resultante de la 

ausencia legal de 

testamento por 

parte del causante. 

 

 

  

Evidenciar cómo 

se garantizan los 

derechos 

sucesorios en el 

marco de la 

sucesión intestada 

en el Ecuador. 

 

Variable 

Dependiente 

“Conflictos 

sucesorios” 

 

Desintegración 

Familiar 
Codicia 

     

 

Injusticias 

 

Confrontación 

Elaborado por: Fransheska Nathalia Júpiter Chicaiza -Alexi Daniel De La Rosa Gonzabay 
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3.9 Técnicas e instrumentos de investigación  

En el presente trabajo investigativo tomamos en consideración como técnicas para 

recopilación de información a las encuestas y entrevistas, con las que legitimamos la 

información de este tema en específico y resolver ciertas dudas sobre el tema. Son, por tanto, 

elementos del método científico. Procedimientos y técnicas no deben confundirse porque si 

bien los dos conceptos responden a la pregunta de cómo lograr un fin o resultado postulado, 

el procedimiento es la forma general de comprensión y la técnica es el método de acción 

concreta que debe seguirse para lograrlo a través de las varias etapas del proceso científico 

(Suárez, 2003, pág. 253) 

3.10 Técnicas de investigación  

Documental  

Según (Alfonso, 1995, pág. 45), “La investigación documental es un método científico, un 

proceso sistemático de investigación, recopilación, organización, estudio e interpretación de 

información o datos sobre un tema en particular”. 

3.11 Técnica de campo  

Entrevista 

Puede definirse a la entrevista como todo aquel diálogo desarrollado entre dos o más 

personas, que tiene como finalidad obtener información clara y precisa sobre un determinado 

tema. Quienes participan en este método de obtención de información se los conoce como 

entrevistador y entrevistado, siendo el primer mencionado aquel interesado en adquirir e 

indagar sobre una cuestión en específico, planteando una serie de interrogantes hacia el 

entrevistado, quien tendrá la facultad de exponer una respuesta concreta o argumentar en 

todo lo que considere oportuno. 
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Encuesta  

La finalidad de la encuesta se direcciona a la recolección de información obtenida de un 

vinculado conjunto de preguntas direccionadas a la colectividad, para así poder descifrar e 

identificar a través de estos datos estadísticos un medio de solución a un problema. Siendo 

así este instrumento de importancia para recopilar datos e información de manera sistemática 

e inmediata de los consumidores. 

Instrumentos de investigación  

Los instrumentos de investigación son los recursos que el investigador puede utilizar para 

resolver problemas, fenómenos y extraer información de ellos por medio de las entrevistas y 

encuestas. 

Las herramientas de investigación son necesarias en los tipos de recopilación de datos y 

tecnología más comúnmente utilizados en la investigación científica. En cuanto a las 

herramientas, según (Sampieri, 1997, pág. 110), señala que las adecuadas son aquellas que 

se utilizan para registrar datos observables, de modo que puedan representar verdaderamente 

la definición de variable que tienen los investigadores. 

Tabla 8  

Técnicas e Instrumentos 

Técnicas Instrumentos 

Entrevistas Guión de entrevistas 

Encuestas Formulación de cuestionarios 

Elaborado por: Fransheska Nathalia Júpiter Chicaiza -Alexi Daniel De La Rosa Gonzabay 
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CAPÍTULO IV 

4. ANÁLISIS DE RESULTADO  

El procedimiento de los datos se refiere a todos los procesos o técnicas que sigue un investigador 

desde la recolección de datos, hasta la presentación de estos en forma resumida.  

Contiene básicamente 3 etapas: Recolección, ordenamiento, procedimiento de la investigación. 

Para la recolección de los datos para esta investigación, se realiza cuestionarios para los 

diferentes actores involucrados en el desarrollo del estudio del caso: Ciudadanía y a estudiantes 

de la Facultad de Derecho, se efectuará la recolección de datos, además se efectuará una guía 

de entrevista para los abogados en el libre ejercicio profesional.
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Encuesta dirigida a la ciudadanía y a estudiantes de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Estatal Península de Santa Elena 

Tabla 9  

¿Tiene conocimiento de Derecho? 

¿Tiene conocimiento de Derecho? 

ITEM SI NO 

1 
N % N % 

50 77 15 23 

Gráfico 1  

¿Tiene conocimiento de Derecho? 

 

Interpretación y análisis de resultado: Para saber si los encuestados tienen conocimiento 

sobre derecho realizamos esta pregunta; ¿Tiene conocimiento de Derecho? 

El 77% de los encuestados nos indicó que SI tenían conocimiento en derecho y el 23% de los 

encuestados nos indicó que no tenían conocimiento en derecho.  

Podemos concluir que el 77% si tiene conocimientos en el área de derecho considerando el 

tema que estamos realizando en esta investigación que sería “La sucesión intestada en la 

transmisión de herencias un conflicto jurídico al amparo del artículo 1021 del Código Civil” 

y se estima que el 23% no tiene conocimiento de derecho, pero si a escuchado sobre el tema 

partición de herencia. 

77%

23%

¿Tiene conocimiento de Derecho?

SI

NO
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Tabla 10  

¿Conoce usted sobre el derecho de sucesión por causa de muerte? 

¿Conoce usted sobre el derecho de sucesión por causa de muerte? 

ITEM SI NO 

2 N % N % 

40 62 25 38 

Gráfico 2  

¿Conoce usted sobre el derecho de sucesión por causa de muerte? 

 

Interpretación y análisis de resultado: Para conocer una estadística a los encuestados 

realizamos la siguiente pregunta; ¿Conoce usted sobre el derecho de sucesión por causa de 

muerte? 

El 62% de los encuestados si tenía conocimiento sobre el tema de sucesiones intestadas y el 

38% no tenía conocimiento sobre este tema. 

Por lo que podemos concluir que la mayoría de encuestados tienen un acierto al conocer 

sobre el tema que estamos desarrollando una vez realizada la inducción que le compartimos, 

a su vez está el otro porcentaje de encuestados que no tiene conocimiento del tema sin 

menospreciar sus capacidades. 

62%

38%

¿Conoce usted sobre el derecho de sucesion

por causa de muerte?

SI

NO
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Tabla 11  

¿Considera que solo los hijos pueden declararse herederos? 

3.- ¿Considera que solo los hijos pueden declararse herederos? 

ITEM SI NO 

3 N % N % 

40 62 25 38 

Gráfico 3  

¿Considera que solo los hijos pueden declararse herederos? 

 

Interpretación y análisis de resultado: Para conocer una estadística a los encuestados 

realizamos la siguiente pregunta; ¿Considera que solo los hijos pueden declararse herederos? 

Por lo tanto, al considerar a los hijos del primer orden, el 62% los encuestados supieron 

manifestar que la herencia total le corresponde por ley al hijo y se estima con un 38% que la 

herencia no solo le corresponderá al hijo. 

Podemos concluir, que la mayoría de los encuestados están a favor de que el hijo sea el 

heredero absoluto de la herencia, una vez que el padre haya muerto o a dejado algún 

testamento. 

 

62%

38%

¿Considera que solo los hijos pueden

declararse herederos?

SI

NO
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Tabla 12  

¿Ha recibido herencia? 

¿Ha recibido herencia? 

ITEM SI NO 

4 
N % N % 

41 93 24 7 

Gráfico 4  

¿Ha recibido herencia? 

 

Interpretación y análisis de resultado: Para conocer una estadística de los encuestados 

realizamos la siguiente pregunta; ¿Ha recibido herencia? 

En los resultados se estima que el 93% de los encuestados indicaron que han recibido 

herencia y el 7% indicaron que no han recibido herencia. 

Podemos concluir que la mayoría de los encuestados han recibido herencia, conociendo que 

la herencia es un bien que se recibe por parte de una generación, o un derecho por parentesco 

que se recibe mediante un testamento y en casos de no constar en el testamento para la 

herencia, según el Código Civil sobre la sucesión intestada, nos establece que puede apelar a 

sus derechos al ser miembro del primer orden sucesorio. 

 

93%

7%

¿Ha recibido herencia?

SI

NO
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Tabla 13  

¿Conoce que es el testamento? 

¿Conoce que es el testamento? 

ITEM SI NO 

5 
N % N % 

60 95 5 5 

Gráfico 5  

¿Conoce que es el testamento? 

 

Interpretación y análisis de resultado: Para conocer una estadística de los encuestados 

realizamos la siguiente pregunta; ¿Conoce que es el testamento? 

El 95% de los encuestados coincidió en conocer el testamento por parte de una herencia y el 

5% concluyo que no tiene conocimiento de lo que es un testamento. 

Podemos concluir que el mayor porcentaje de encuestados saben lo que es el testamento este 

a su vez es una declaración voluntaria de una persona expresando lo que quiere que se haga 

con sus bienes después de su fallecimiento y en el que necesariamente consta la institución 

de un heredero. 

 

  

95%

5%

¿Conoce que es el testamento?

SI

NO
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Tabla 14  

¿Cuál considera usted es la principal causa que pone en disputa a la familia por la herencia? 

 

Gráfico 6  

¿Cuál considera usted es la principal causa que pone en disputa a la familia por la 

herencia? 

 

Interpretación y análisis de resultado: Para conocer una estadística de los encuestados 

realizamos la siguiente pregunta; ¿Cuál considera usted es la principal causa que pone en 

disputa a la familia por la herencia? 

El 53% de los encuestados nos indican que los intereses opuestos son las causas más 

frecuentes de las disputas familiares, mientras que el 44% nos indican que los problemas de 

comunicación son las causas de disputas y el 3% nos indican que las disputas familiares se 

dan por ausencia de procedimiento, normas y reglas.  

53%44%

3%

¿Cuál considera usted es la principal causa 

que pone en disputa a la familia por la 

herencia?
Intereses opuestos

Problemas de

comunicación

Ausencia de

procedimientos,

normas o reglas

¿Cuál considera usted es la principal causa que pone en disputa a la familia por la herencia? 

ITEM Intereses opuestos 
Problemas de 

comunicación 

Ausencia de 

procedimientos, normas o 

reglas 

6 
N % N % N % 

28 53 23 44 14 3 
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En conclusión, podemos decir que en su mayoría los encuestados nos manifiestan que la 

principal causa que pone en disputas a familias en la actualidad por la herencia son los 

intereses opuestos. 

Tabla 15  

¿Considera que el derecho de petición de herencia genera conflicto entre los herederos de 

la masa hereditaria? 

¿Considera que el derecho de petición de herencia genera conflicto entre los herederos de la 

masa hereditaria? 

ITEM SI NO 

7 N % N % 

56 95 9 5 

Gráfico 7  

¿Considera que el derecho de petición de herencia genera conflicto entre los herederos de 

la masa hereditaria? 

 

Interpretación y análisis de resultado: Para conocer una estadística de los encuestados 

realizamos la siguiente pregunta; ¿Considera que el derecho de petición de herencia genera 

conflicto entre los herederos de la masa hereditaria? 

Se estima que el 95% de los encuestados considera rotundamente que la petición de herencia 

genera conflictos, no solo en la masa hereditaria sino a terceros y el 5% estima que no se 

generaría conflictos por herencia. 

95%

5%

¿Considera que el derecho de petición de

herencia genera conflicto entre los herederos

de la masa hereditaria?

SI

NO
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En conclusión, la mayoría de los encuestados afirma que se genera conflicto para la petición 

de herencia dentro de la masa hereditaria.  

Tabla 16   

¿Considera usted que el testamento es necesario? 

¿Considera usted que el testamento es necesario? 

ITEM SI NO 

8 
N % N % 

61 95 4 5 

Gráfico 8  

¿Considera usted que el testamento es necesario? 

 

Interpretación y análisis de resultado: Para conocer una estadística de los encuestados 

realizamos la siguiente pregunta; ¿Considera usted que el testamento es necesario? 

El 95% dijo que si es necesario estipular un acta para sus bienes (testamento) y el 5% nos 

mencionó que no considera que el testamento sea necesario.  

En conclusión, podemos decir que el testamento es necesario, ya que al dejar estipulado los 

bienes por escrito, se conoce quienes heredarán dichos bienes, para así evitar los supuestos 

conflictos familiares.  

 

95%

5%

¿Considera usted que el testamento es 

necesario?

SI

NO
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Entrevista dirigida a abogados en libre ejercicio 

La investigación actual también considera adecuada la aplicación de un formato de entrevista 

para los abogados de libre ejercicio profesional que siguen el proceso civil. Esto también se 

debe a que su experiencia y estándares son muy importantes para la base de nuestra 

investigación. 

A continuación, se explica cada pregunta de la entrevista: 

Entrevista al Abogado Félix García, miembro del consultorio jurídico de la Universidad 

Estatal Península de Santa Elena, que nos permitió la entrevista el día 17 de enero de 2023 

en la que ha otorgado detalles a las interrogantes planteadas.  

1.- ¿Nos podría indicar como se realiza la ampliación de la sucesión intestada en los casos de 

inclusión de herederos? 

Respuesta: Este término significa que el causante, en este caso el dueño de todos los bienes 

y que ha fallecido no ha dejado en vida nada estipulado o que éste deja la porción de cada 

una de las propiedades que en vida el acumuló. Entonces, allí interviene la ley cuando se 

presentan estos casos y la ley determina que, si el caso es de una familia, un hogar le 

corresponde el 50% y la otra porción a los sucesores. 

Por lo tanto, ¿Qué son los hijos que él haya procreado en vida? No establece, ya que en la 

actualidad si son hijos legítimos o ilegítimos, como antes se hacía era la diferenciación a raíz 

de la concepción de los derechos constitucionales de las personas. 

El terminó ilegítimo, fue abolido dentro del ordenamiento civil, entonces, en eso se basa la 

cuestión de la aplicación de la asociación intestada, es legítimamente tienen derechos sobre 

los bienes y gananciales del causante, deben de hacer el trámite correspondiente sobre la 

posesión efectiva de dominio ante un notario público con las notificaciones de las 

propiedades. 

2.- ¿Cómo se presentan los herederos respecto a la representación hereditaria a menores de 

edad? 

Respuesta: La mamá sea del hijo dentro del matrimonio, o sea del hijo fuera del matrimonio. 

Es la mamá la que tiene la representación legal. En caso de no existir la mamá, de acuerdo al 
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orden de jerárquico, en la ley intervienen los hermanos, los tíos, los abuelos, qué tal hermano, 

entonces este es el orden, pero inicial originalmente es la mamá que interviene dentro de la 

misma. 

Debe de haber una autorización legal para poder hacer lo que se pretenda sobre esa parte y 

esa cuestión tiene que ir en beneficio directo del menor, sea para atender algún asunto de 

salud, algún asunto de estudios o algún asunto de alguna vivienda, algo que vaya en beneficio 

del menor. 

3.- ¿Existen trámites de sucesión intestada en cuanto a la inclusión de herederos que soliciten 

herencia después de presentarse la demanda de inventario de bienes? 

Respuesta: Efectivamente son los herederos los hijos que han tenido fuera del matrimonio, 

entonces, este producto de una masa hereditaria todavía no ha sido liquidada, digamos así. O 

sea, todos estamos así, todos son de posición efectiva de dominio. 

Entonces, para evitar el conflicto, los jueces para darle la autorización para vender, ordena 

que se haga un juicio de inventar y me parece que es en donde hay que citar a los posibles 

herederos por la prensa. 

Esa figura legal permite al juez sanear cualquier incidente que se pueda presentar a futuro, 

cuando ya eso se va a vender y solamente hay un número determinado de legítimos sucesores 

de esos gananciales y derechos. 

4.- ¿Considera que la actual normativa contiene ciertos vacíos legales en la sucesión intestada 

respecto a los casos de inclusión de herederos?    

Respuesta: Un poco lo que hizo es sanear la misma ley civil, en el sentido de que esté ahora 

formalizada las uniones de hecho, para que la persona que ha estado unida a ese señor en sus 

últimos años, no quede desamparada de lo que le corresponde. 

Porque, la cónyuge ya no entra, pero la ley no previó los casos en que el causante es casado, 

pero no está divorciado, ¿Qué pasa?, este tiene una nueva relación con quien tiene hijos y 

también adquiere bienes. Y, quien tiene que intervenir a reclamar ese 50% esa porción es la 

conyugue con la que está legalmente casados y queda fuera la señora que vivió con él durante 

tanto tiempo. 
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5. ¿Cuáles son las principales causas, que imposibilitan a los herederos del primer orden 

establecidos en el Codigo Civil recibir la herencia? 

Respuesta: Bueno, hay casos en donde algún error en la cuestión de los nombres y los 

apellidos, especialmente apellidos, una letra cambia de que ya no es legalmente hijos del 

difunto, un error en el acta de matrimonio. Por ejemplo, aparece el señor limones y a los hijos 

le pone limones con z, no forma parte de esa sucesión. O sea, ahí son errores. 

Y para poder hacer adquirir el derecho les toca a los vivos hacer un reconocimiento post 

mortem. Como hijo legítimo de ese señor y arreglando solamente esa letra, entonces un 

trámite legal engorroso toma tiempo y a veces hasta costoso que mejor se quedan sin hacer 

nada y si no pueden hacerlo. 

Análisis: Las respuestas emitidas por el abogado Félix García son claras y lógicas al 

manifestar que la ley es la norma vigente al distribuir equitativamente la herencia una vez 

que el dueño de todos sus bienes (padre, abuelo en la representación de la masa hereditaria) 

muere y no dejen un testamento que respalden la distribución de la herencia. A su vez se 

refería que dentro del orden jerárquico la madre es la representante legal de sus hijos, aun 

cuando estos existan fuera del matrimonio, sin embargo, esta situación es desfavorable para 

los hijos que están fuera del matrimonio de sus cónyuges, ya que existen madres que dejan 

al total abandono a sus progenitores. Ahora bien, sostiene que, dentro del matrimonio sin 

divorcio, el sujeto contrae nupcias con otra persona, esta estará obligada a pedir un tanto de 

bienes a su nombre. Y para finalizar existen un sinfín de conflictos que imposibilitan a los 

hijos para recibir la herencia, pero, él supo manifestar que un conflicto primordial en la 

actualidad es el error en el acta de matrimonio en cuanto a los nombres y apellidos de sus 

hijos. 
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Entrevista a la directora abogada Lidia Villamar Morán del consultorio de la Universidad 

Estatal Península de Santa Elena, que nos permitió la entrevista el día 17 de enero de 2023, 

en la que ha otorgado detalles a las interrogantes planteadas.  

1.- ¿Nos podría indicar como se realiza la ampliación de la sucesión intestada en los casos de 

inclusión de herederos? 

Respuesta: Comienza con la muerte del testador y su objeto principal es regular la sucesión 

en todos sus aspectos, ya sea en sus asuntos económicos y diversos arreglos patrimoniales. 

Dado que este número no solo incluye el aspecto legal de la propiedad, sino también aspectos 

como quién hereda, cuándo y de qué manera su afectación se refleja en la no intervención de 

uno de los herederos al inicio del proceso de determinación de la herencia. Para ello se 

propone la sucesión legal por vía notarial, con el fin de ganar celeridad y ahorro procesal en 

beneficio del heredero desamparado, para poder pertenecer a la propiedad hereditaria. 

2.- ¿Cómo se presentan los herederos respecto a la representación hereditaria a menores de 

edad? 

Respuesta: La ley los define como sujetos que están sometidos, sin excepción alguna, a la 

autoridad y representación del tutor, supervisada judicialmente, o por cualquier otro 

organismo de control establecido para dicho fin. A la hora de ser herederos, es necesario que 

la sentencia no se haya pronunciado sobre su incapacidad para testar.  

3.- ¿Existen trámites de sucesión intestada en cuanto a la inclusión de herederos que soliciten 

herencia después de presentarse la demanda de inventario de bienes? 

Respuesta: Si, el derecho de propiedad que puede reservarse con obligación de reservarlo a 

los abuelos que se vuelven a casar no se obtiene de los padres e hijos que hayan muerto antes, 

por ser los herederos, sino que les corresponde como propios y se les reconoce directamente 

por ley actúe a favor de sus hijos. Y este, archivo temporal para por la que recogerán los 

descendientes de segundo grado bienes reservados, no puede ser otro que el derecho de 

representación. 

4.- ¿Considera que la actual normativa contiene ciertos vacíos legales en la sucesión intestada 

respecto a los casos de inclusión de herederos? 

https://www.arriagaasociados.com/2014/10/tengo-que-partir-una-herencia-como-lo-hago/
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Respuesta: Cabe señalar que los errores en la emisión de testamentos pueden ser errores de 

hecho o de derecho. Los errores, en efecto, son los que surgen en relación con el tipo de 

acción celebrada o en relación con la naturaleza de la bondad. Por el contrario, si no se revoca 

el consentimiento y las figuras jurídicas utilizadas son incorrectas, es decir, el error en la 

realización del acto es puramente legal, puede producirse un error de derecho. 

5. ¿Cuáles son las principales causas, que imposibilitan a los herederos del primer orden 

establecidos en el Codigo Civil recibir la herencia? 

Respuesta: El derecho de representación por escrito también se produce cuando la persona 

representada no existe de hecho o no existe legalmente, es decir, en caso de muerte o sospecha 

de muerte, y en caso de incapacidad, humillación o desheredación. 

Análisis: La apertura de la directora junto a su ardua experiencia y conocimiento del tema, 

puedo concluir con lo siguiente; enfatiza que la sucesión legal para la partición de bienes va 

por vía notarial, una vez que el padre o propietario deja sin efecto un testamento que 

interponen a hijos en episodios constantes de conflicto, además, sostiene que la ley es la única 

garantizadora de derecho a la hora de establecer a los herederos legítimos sin excepción. 

Señala además que los errores en los testamentos no solo son de hecho o de derecho, sino 

que, por su relación de bondad a su vez si no se revoca el consentimiento, esta alude al error 

en el acto legal y la desheredación es el indicativo que imposibilita a los herederos del primer 

orden.  
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Entrevista a la Dra. Isabel Gallegos que imparte sus conocimientos como docente en la 

Universidad Estatal Península de Santa Elena y permitió la entrevista el día 19 de enero de 

2023, en la que ha otorgado detalles a las interrogantes planteadas.  

1.- ¿Nos podría indicar como se realiza la ampliación de la sucesión intestada en los casos de 

inclusión de herederos? 

Respuesta: Los herederos directos son los hijos los que de alguna manera sustituye en el resto 

de los herederos y los de representación son aquellos que, faltando los directos, pues han 

quedado, han sucedido los hijos de éstos, por ejemplo, con representación, tendríamos a los 

a los hermanos, a los tíos, a los sobrinos, a los primos, todos ellos ya son herederos por 

representación, no son herederos directos. 

2.- ¿Cómo se presentan los herederos respecto a la representación hereditaria a menores de 

edad? 

Respuesta: Los herederos por representación son aquellos que, por no existir herederos 

directos, a su vez, les representan los que suceden a los directos. Por ejemplo, si un heredero 

fallece que es un heredero directo y deja a su hijo ese hijo representa la asociación a su padre, 

entonces de esa manera, pues ya puede heredar al padre o representación. 

3.- ¿Existen trámites de sucesión intestada en cuanto a la inclusión de herederos que soliciten 

herencia después de presentarse la demanda de inventario de bienes? 

Si 

4.- ¿Considera que la actual normativa contiene ciertos vacíos legales en la sucesión intestada 

respecto a los casos de inclusión de herederos?    

Respuesta: Los hijos póstumos, dice la ley, que ellos tienen derechos que aun cuando hayan 

así, después de que el padre ha fallecido ¿qué sucede?, tienen derecho a la herencia. ¿Sí, 

entonces, qué sucede? Porque puede ser que el padre al fallecer no lo haya tomado en cuenta 

en su testamento. Igual tiene derecho. 

5. ¿Cuáles son las principales causas, que imposibilitan a los herederos del primer orden 

establecidos en el Codigo Civil recibir la herencia? 
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Respuesta: Las causas principales que se pueden determinar que imposibilita un heredero del 

primer orden, recibir la herencia, podría ser el que se declara indigno de recibir la herencia. 

Entonces, en la intimidad, cuando sucede, pues cuando este ha tratado de manera cruel a su 

padre, por ejemplo, o no lo ha ayudado en su momento más difíciles o en algún momento, 

pues quiso apoderarse de lo que el señor tenía. 

Análisis: En base a lo manifestado por la Dra. Isabel Gallegos, podemos concluir que ella 

considera, que a partir de la masa hereditaria los hijos son los herederos directos, una vez 

analizado que la representación de herencia va intrínsecamente en relación desde los 

hermanos, a los tíos, a los sobrinos, a los primos y de acuerdo con el conocimiento impartido, 

a su vez podemos decir que el hijo no pierde el derecho a recibir su herencia una vez que el 

padre fallezca sin dejar algún tipo de testamento. Por último, enfatizó que unas de las causas 

que imposibilitan a un heredero al recibir la herencia, es si ese miembro absoluto es declarado 

indigno de recibir dicha herencia.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

55 

 

Conclusiones  

 El marco legal ecuatoriano en la materia, establece disposiciones muy claras en 

cuanto a la partición de la herencia, esto sucede cuando una persona fallece y no deja 

su última voluntad sobre el destino de su herencia a través de un testamento, a 

diferencia de lo que sucede con la sucesión intestada. 

 Cuando el causante no haya hecho testamento en vida, la ley ecuatoriana convoca a 

la sucesión a los familiares, tales como: hijos, padres, hermanos, cónyuge y 

finalmente el Estado. Evidentemente, son los hijos los que podrán excluir a otros 

herederos, esto después de haber reservado la porción correspondiente al cónyuge.  

 Es muy importante conocer acerca de la distribución forzosa que debe considerar el 

heredero al momento de determinar la distribución de su herencia, tales como: 50% 

de la parte de marido y mujer que debe ser sufragada conjuntamente por el difunto y 

su pareja. Asimismo, en estricta legitimidad, previa reserva de la parte conyugal, el 

otro 50% corresponderá en partes iguales entre todos los herederos, como los hijos 

y/o sucederán los padres. En cuanto a la cuarta de mejora, es el 25% que puede 

destinarse a mejorar la condición de uno, varios o todos los herederos y en cuanto a 

los derechos de herencia, equiparable al 25% del que puede disponer el heredero libre 

y voluntariamente. Si el heredero no está limitado por la ley, el testamento puede 

declararse legalmente nulo, seguido de una sucesión de testamentos, que debe 

considerar las declaraciones de cada parte, las cuales son necesarias para confirmar 

los hechos y producir un acuerdo válido, enmarcado en la Ley.  

 En el proceso de sucesión, puede haber ambos tipos de sucesión, testamentaria y 

legal, que será un proceso mixto. Esto suele suceder cuando el testamento no cubre 

todos los bienes heredados, como marcas, acciones, patentes, derechos de 

participación, etc. La sucesión de un testamento, además de la falta de testamento 

dado por el causante en vida, también se produce por la nulidad o cancelación del 

testamento por diversas circunstancias, que se han mencionado en las páginas 

anteriores de este trabajo de investigación. 
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Recomendaciones 

 Promover entre la población ecuatoriana una cultura jurídica asociada a la correcta 

expresión de la voluntad, que contribuya a la economía procesos, considerando que 

los procedimientos de las sucesiones legitimas son extensos, sobre todo cuando los 

herederos en litigio no llegan a un acuerdo para resolver el conflicto. 

 Para que el proceso de herencia se realice sin mayores dificultades, debe realizarse 

en forma obligatoria una lista detallada de bienes, responsabilidades y activos junto 

con todos los documentos que acrediten su valor para acreditar legalmente que 

forman parte del patrimonio del causante. 

 Otro aspecto muy importante antes de otorgar un testamento es verificar 

cuidadosamente la distribución de bienes, porque la ley establece la distribución 

obligatoria, el cumplimiento de la línea hereditaria establecida, lo que se considerara 

aspectos como la celebración de la entrega a los cónyuges.  

 Promover una cultura jurídica entre los ecuatorianos, relacionada con la ejecución 

oportuna de testamentos, puede promover economías procesales al retrasar la 

liquidación de herencias legales, especialmente cuando los herederos en litigio no 

logran llegar a un acuerdo para resolver el caso. 
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Formato de entrevistas para abogados en su libre ejercicio profesional 

 

 


	PORTADA
	APROBACIÓN DEL TUTOR
	CERTIFICADO COMPILATO
	DECLARACIÓN DE AUTORÍA
	TRIBUNAL DE GRADO
	RESUMEN
	ABSTRACT
	DEDICATORIA
	DEDICATORIA (1)
	AGRADECIMIENTO
	ÍNDICE GENERAL
	ÍNDICE DE TABLA
	ÍNDICE DE GRÁFICOS
	INTRODUCCIÓN
	CAPÍTULO I
	1 PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN
	1.1 Planteamiento del problema
	1.2 Formulación del problema
	1.3 Objetivos de la Investigación
	Objetivo general
	Objetivo específico
	1.4 Justificación del problema
	1.5 Variables de Investigación
	1.6 Idea a defender
	CAPÍTULO II
	2 MARCO REFERENCIAL
	2.1 Marco Teórico
	Antecedente del derecho sucesorio
	Antecedente del testamento
	Sucesión intestada en los Derechos humanos
	Sucesión Herencias, Legados y Donaciones
	Herencia en el Ecuador
	Sujetos del derecho sucesorio
	Tipos de sucesiones en el Código Civil
	Sucesión Testamentaria
	Sucesión Intestada
	Sucesión testamentaria
	Tipos de transmisión de la herencia
	Transmisión de herencia del causante
	Transmisión de la herencia del llamado del primer orden
	Sucesión por causa de muerte
	Indignos en el derecho sucesorio
	Capacidad para suceder
	Generalidades acerca del conflicto
	Conflictos sucesorios
	Causa No. 17204-2015-021179
	Análisis del caso
	2.2 Marco legal
	Constitución de la República del Ecuador
	Código Civil
	Código Orgánico General de Procesos (COGEP)
	2.3 Marco conceptual
	CAPÍTULO III
	3 MARCO METODOLÓGICO
	3.1 Diseño y tipo de investigación
	Enfoque de la investigación
	3.2 Tipo de investigación
	Exploratorio
	Explicativo
	Documental
	3.3 Métodos, técnicas e instrumentos
	Recolección de la investigación
	3.4 Población y muestra
	Población
	3.5 Muestra
	3.6 Métodos de investigación
	Método inductivo
	Método analítico
	Método de síntesis
	3.7 Operacionalizaciòn de las variables
	3.8 Matriz de consistencia
	3.9 Técnicas e instrumentos de investigación
	3.10 Técnicas de investigación
	Documental (1)
	3.11 Técnica de campo
	Entrevista
	Encuesta
	Instrumentos de investigación
	CAPÍTULO IV
	4. ANÁLISIS DE RESULTADO
	Conclusiones
	Recomendaciones
	Bibliografía

